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'Articulo h® L(ts l«yea oiÈgùin du ¡(¿Peninsula, islas 
■Baleares y Canarias, à’i os Veinte d Ías^esú' promnígación, 
®t en ellas no se dispusiese otra cose. -Se entiende hecha la 
P^oniulgacióii el día en que termiti alla 'inserción de la ley 
*® la Gaceía oficiai.

Art. 2.0 £,^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumpliiniento.

,Art.3.o £^ leyes no tendrán-electo retroactivo, si no 
'^apusieren lo contrario. (Cidigo civil vigente)
j Aeal decreto de d de Enero de litíS y la Beal orden

® 6 de Agosto de Io91, disponen tío' se otorgue por las eor- 
provinciales flj mXniúlpsIes ningún documento 

d* v’*Í**'®^“ ®*® 4^0 * los rematantes ’prédenten los recibos 
, haber ^tisí ocho los derechos de inserción de los enun- 

^®8 de aiíbastías en la ffcwdfi» de Uneíridy Boletín Oficial.

SUSORIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOSA Pyota». PusRA DU Cóbdoba Peseta*.

Un mes..................................‘8
Trimestre. .8 25
Seis meses............................. 16 60
Un alio63

Un roes................................... A
Trimestre............................11 26
Seis meses........................... 22 60
Un sAo.................................46

. Nitnen meUOf 38 eéntimoi de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los 8rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fija 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

LasLeyes, órdenes y -annn cioe que se manden publicar 
' en los Soletinea Oficiale* se han de remitir al Jefe .politico 
- respectivo, por cuyo conducto ee posarán á los editores do 

los mencionados periódicos.
(Ordenes de 3 de Abril, de S y 31 de Octubre de 1864,}

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conaervar los. números de este Bciatí»y 
coleccionadoB para su encuademación, que deberá ve/ifi- 
careeal final de cada año. 1

Adtkutencia. Conforme con la condición 3.* del plie-* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y 1a venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

MeiiCia -del Gsissio le Sinistros
{Gaeeia ó el 8)

SS. MM. el Rey, la Reina Rb- 
Sente (Q. U. Q,) y Augusta Real 
®’auiilia, continúan en San Sebas- 
^^i sin novedad en au impor- 
^^nte salud.

Anfencia t ■ /?le Sevilla
Número 2655

°® Gaspar Ratnírez do Arellano, Ofi- 
®’®l de sala de la Audiencia territo- 
’>•1 de Sevilla.

de ^^’’*®’’®' <1’’® ®u Vista de los autos 
’i’^B ae hará expresión, se ha dictado 

j^'' la sala de lu civil de este Tribunal 
PúrT*'^^-'^^'^’ *^’’y® enoabezamiento y

® *AÍ9po5j(;iy^ con su pubhoación,

En ?'^*'^®^''’*®i®Dto d® ia eenteueia.— 
tiem^ °''^'^^^ '^® Sevilla à once dé 9ep- 

^^ ““^^ ochooientcs noventa y Vlo*
®sta A ^^ P***^ ^* Sala de lo aivil de 
^ivo '^'^^®®°iá los autos juicio declara- 

o»®’3ti®i seguidos en el 
'^^ Baena á instancia de don 

^*® d t Arrebola, propieta-
^***10 ^^'^''^® P®** ®‘ Letrado don Ila, 
P^r ^ León y representado 
Loren/'''^”'®^®'^ ’^°“ ^°^^ Pachón y 
***’1 d ^* ®®“^*^ don Félix Galisteo Pé 
^•'’‘ido*’*'**^”’ ^ ^^"^ Antonio Ro ales 
®’JheH °' ^® *®“*^ profesión, todos de 
'^®'=ho8^ ^**'’^”'^^^’ P®** ®“® propios de- 
^^’^oría V^ ^'^ han com pared do, sobre 
*'^*’® est a ®Bjnr ^derecho, .pendientes 
^*6Íón .^ '*P®''*°’‘ 'Tnbnnsl de la'epe-

^®rte 'Í^^'^P®^®^^ pór el demandante, 
^^^^os J^P®®'*'^^®- Fallamos: qtie'de- 
^®**stQo p°^^®^ y absolvemos á Félix 
^^*^0 de 1 ^j^^ ^ Antonio Rosales Ga- 

* demanda de tercería dedu

cida contra los mismos por Antonio 
Camacho Arrebola, em perjuicio del 
derecho de éste á reo!amar dónde y 
cómo le convenga el importe de los re
cibos presentados de la persona que re
sulte responsable, sin hacer especial 
condenación de costas. En ouyos tér
minos confirmamos la sentencia apela
da, que en treinta y una de Mayo ülti* 
ino pronunció en tos presentes autos el 
Juez de primera instancia de Baena, 
con imposición al apelante de las cos
tas da este recurso. Notifíqueae ''esta 
sentencia en los estrados del Tribunal 
-n cnanto A Antonio Rosales Garrido 
y publiqueee el enoabezamiento y parte 
dispositiva de la misma por edictos que 
se fijarán en los sitios de costumbre é 
insertará en el Boletiií Ofioiao de la 
provincia de Córdoba, reclamándose 
un ejemplar para su unión ai rrollo y 
devuélvanae á su tiempo los originales 
al expresado Juez, con certificación da 
esta sentencia para su ejecución y cum
plimiento. Asi Io pronunoiamoe, man
damos y firmamos. - José F. de Rodas. 
— Pablo Heredia. Emilio Miranda Go
doy.—Máximo Palacios Rosal.— Gu
mersindo Gutiérrez.

Pubüoaoión.—Leída y publicada fné 
la anterior sentencia por el señor don 
Emilio Miranda Godoy, Magistrado de 
este Tribunal, estando Celebrando Au
diencia pública la Sección tercera de 
la Sala de lo criminal del mismo en el 
día de hoy, da que certifico corno Secre
tario de ella.

Sevilla onoe de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.— Licenciado 
Francisco Ordóñez.

Loe particulares copiados oononer- 
dau á la letra con sus originales á que 
nao remito,

Y para ev inserción en el Bolstim 
OvioiAii de la provincia de Córdoba 
pongo la presente en Sovilla á oinoo 
de Septiembre de mil ochocientoj no
venta y cuatro, — Gaspar Ramírez de 
Arellano.

ÁEÍlMCia le CMIia

í

Í

Núm. 2676

En la causa procedente del Juz
gado de instrucción de Puente Obeju
na, seguida por el delito de robo con
tra el procesado Cristóbal Medina Sán
chez, se ha señalado para que ee vea 
ante el Tribunal del Jurado en ésta 

t capital el día treinta de Noviembre 
1 próximo, á las onoe y media de en ma- 
' ñaua, habiendo sido designados por 

la suerte como Jurados y Supernume- 
t rarios Ma que se expresan á ooütínna-
1 ción,
j Cabezas de familia

i D. Carlos Molina Haba
1 Jacobo Naranjo Calzadilla
S José Ortega Aronas
j Jesús Pirez Barrena
■ Antonio Pedrajas de la Fuente
1 Jerónimo Ravé Henestrosa
1 Fraucisco Rivera Infante
j Antonio Rivera Chaves
1 José Rey Breña
1 Juan Soto Caballero
1 Rafael de la Torre Martin
í Antonio Toscano Esquinas

José Consuegra Flores
i Juan Díaz Chaves
j Jáime Aparicio Aparicio
■ Gregorio Tejero Alvarez
■ José Antonio Duran Grueso
! Antonio Rodríguez Muñoz
■ Rafael Rodríguez Ruiz
f Nioolás Rivera García
| Capacidades

j D, Pedro Castillo Gragera
¡ Federico Castell Urguiola
) Felipe Sánchez Trincado 
í Luis González Martin
í Leonardo Enriquez Molina 

José Gahete Mateos 
Diego Eduardo Cortés 
Cristóbal García Gragera

j Ignacio Alfaro Molina 
j Migoel Garcia Moyano 
j Juan Gordillo Navas
í Cristóbal Jurado Palomo

D. Cárlos Manzanares Baratan 
Gregorio Muñoz Rodríguez 

1 José Madrid Velasco
^ Juan Narvaez Sánchez 
j '-SupemuEieraados
; Cabezas de familia

D. Cárlos Vázquez de la Torre
> Eduardo Jover Criado 

José González Cruz 
Emilio Santaló Gelvez

Capacidades

D, Antonio Raiz Fernández 
Celestino García González

Córdoba 28 de Agosto de 1894,—El 
Secretario del Tribunal, Antonio María 
González.

En las causas procedentes de] Juz
gado de instrucción de Mon tero, ee- 
guidas por los delitos de violación, ho
micidio y robo oontra los procesados 
Miguel Soler Haro, Cándido Ocón Ro
dríguez y Juana Escobar Orgaz, se 
han señalado para que se vean ante el 
Tribunal del Jurado en esta capital 
los días diez y siete, diez y ocho y dies 
y nueve del próximo mes de Noviem- 
bre,á las once y medie de sus mañanas, 
habiendo sido designados por la suerte 
como JnraJoa y SuperoatnerarioB los 
que se expresan á continuación.

Cabezas de familia

D. Jueu Vela.seo Ramos 
Antonio Serrano Arroyo 
Francisco Ramírez García 
Antonio Ramírez García 
Bartolomé Osuna Pedrajas 
José Madueño Robles 
Antonio Molina Rodríguez 
Miguel Malvo López 
Miguel Molina Ruano 
Pedro Madueño Vega 
José Madueño Calleja 
Feliciano Lora Cerro 
Francisco Leal Porras 
Manuel Lera Romero 
Antonio León Cañasveras 
Francisco León Cañasveras 
Francisco López Malvo
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D. Pablo Guillen Giménez 
Juan García Maaa 
Franoisoo Fresco Mazuelos

Capacidades

D. Juan Miguel Criado Piédrola 
Antonio Coca Gómez 
Sebastian Torres García 
Antonio López Fernández 
Manoel Friego Pedrajas 
Martin Vega Leal 
Joan Pablo Hidalgo Morales 
Íldetonso Serrano Sánchez 
Franoisoo Serrano López 
José Garijo Leal 
Pedro Lara Alcaide 
Mannsl Loque López 
Joan Pérez Salvador 
Eduardo López Eupórez

' Emilio Hincón Garola 
Benito Algüera García

Supemunaerarioa 
Cabezas de familia

D. Diego Bastida Toro 
Antonio Barbudo Gómez 
Antonio González Alcaide 
Miguel Bravo Copado

Capacidades

D. Juan Dávila Leal 
José García Martínez

Córdoba 38 de Agosto de 1894.— El
Secretario del Tribunal, Antonio Maria 
González.

AYUNTAJII ENTOS
Z U H E H 0 S

Núm. 2644
Don Serafín Tallón AlcalA, Alcalde da esta 

villa.
Hago saber: que formado por esta 

Jauta perioial el repartimiento de te
rritorial, sobre el aumento de la rique
za urbana descubierta, en virtud de la 
comprobación practicada en virtud del 
Heal deoreto de 4 de Febrero de 1898, 
queda expuesto al público, por término 
da ocho días, para que durante dicho 
término puedan aducír las redamaciO' 
nes oportunas.

Zuheros tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Serafín 
Tallón.

POZOBLANCO 
Núm. 2662

Don Joaquín Cabrera Valero, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento constitucional de 
ea ta villa.
Hago saber: que habiendo acordado 

el Ayuntamiento que accidental mente 
presido habilitar el local qne el mismo 
posee en la calle Plaza de esta villa, 
para instalar en él dos clases para las 
Escuelas públicas y habitación da los 
profesores, asi como la construcción de 
otro edificio destinado á dicho objeto, 
en el solar que linda con aquellos, se 
sacan á subasta las obras que tengan 
que hacerae, bajo el tipo y condiciones 
que comprende el pliego que ee en 
ouentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuyo remate 
tendrá lugar en estas casas Consisto
riales el día ocho de Octubre venideio.

Y para qne conste y llegue à cono
cimiento de cuantas personas deseen 
interesarse eu dicha subasta, pongo el 
presente en Pozoblanco á cinco de Sep

tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Joaquín Cabrera.

Número 2666
Hago saber: que lee cuentas de pre

supuesto y de caudales del ejeroicio 
económico de 1883 á 1884, reudtdas 
por el Alcalde y Depositario del respec
tivo año, quedan terminadas y expues
tas al público en la Secretaría munioi 
pal, por término de ocho dies, á contar 
desde la fecha siguiente en qoe se pu 
blique el presente anuncio en el BotX- 
TiKj para que las personas qne gusten 
puedan examinarías y deducir por es
crito las reclamaciones que creen con 
venientes.

Pozoblanco cinco de Septiembre de 
mil ochuoientos noventa y cuatro.— 
Joaquín Cabrera.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2668

Don Luis González Martínez, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago eaber: que por acuerdo dU 

Ayuntamiento se sosa por segunda 
vez à pública subasta una casa de su 
propiedad en la calle Boyeros número 
diez, de esta villa, qne linda por la de 
reoha entrando con otra de Antonio 
Haiz Murillo; por la izquierda la de 
Cristóbal Pérez Cuadrado, y por la es
palda la de Rafael Pozo Rodriguez: 
cenata su fanhada de ocho metros por 
diez y nueve de centro, inscrita en el 
Registro de la propiedad de este par 
tido, al fólio 186 del libro 43,tomo 126; 
habiendo sido tasada por dos peritos 
en la cantidad de cuaírocieniat noven 
fa pesetas.

El remate de dicha finca tendrá lu
gar en estas casas consistoriales, el día 
veintidós del corriente mes, á las once 
doit mafiana,admitíéod ose posturas que 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación; siendo requisito indispensable 
para tornar parteen Jasubastaqueellioi- 
tador consigue práviemente el diez por 
ciento del tipo de Ia tasación.

El remate se adjudicará al mejor 
postor y se le otorgará la escritura de 
venta cuando lo exija, prévia consig
nación en la caja municipal del precio 
del remate,siendo de su cuenta los gas
tos del otorgamiento, así como los del 
expediente de subasta.

Fuente Obejuna cuatro de Sentíem- 
bre de mil ochocientos noventa y cus 
tro,—Luis Gonzalez.

Núm. 2670

Año económico de 1893 94
El iz> i c: T o

Hailándose en descubierto en esta 
Agencia ejecutiva en el pago de Ice 
plazos vene idos y no eatisfochos de 
bienes nacionales, segúu las certifica
ciones expedidos por la Teneduría de 
libros de la Intervenoión de Hacienda 
de esta provinoia, los individuos que 
después ge dirán,contra quienes ce ins
truye expediente en segundo grado 
de apremio é ignorando esta oficina el 
actual domicilio de los deudores, por 
el presente y con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 98, párrafo 2.“ de la íns- 

trucuión de 18 de Julio de 1879, se oita, 
llama y emplazo á los mismos para que 
OumpareZcau á p^gar en el término de 
diez días en la Tesorería de Bao leuda; 
en la i 11 tel Igoneia que de uo Venfioarlo 
así ee declararán en quieb's las fincas 
objeto del débito, fin perjuicio de se 
guir praeticándose por esta Agencia 
las dilig-uciaa neoesariaa para exigír 
las responsa bilidad es que procedan, á 
saber:
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JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 2592

Dou Ántnnío Cáliz Rubio, Juos instructor in
terino de esta ciudad y tu partido.
Por la p’vseute requisitoria y en 

nombre de 3. M. la Reina Regecte (que 
Dios guarde), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las nutoiidades civi
les y judiciales y demás agentes de po
licía, procedan á la busca, ocupación y 
remisión á este Juzgado,con las perso
nas en que ee hallare si uo justifican su 
adquisición, de la caballería que al £- 
ua! se dirá, la cual fué hurtada á Agus» 
tin Vilches Ramírez, del pago de Gas- 
til de Campos, de este término, la ma
drugada del veinte y cinco del actual.

Dada en Priego de Córdoba á veinte 
y seis de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Antonio Cáliz.—

Por mandado de 3. S.*, Franoisoo de! 
Puerto,

Señas de Ía cabaliería hurtada
Una rucha de 30 meses, pelo rucio 

oscuro, da regular alzada, borunda, mu
dando los dientes, y sin hierro.

Sección de anuncios

Se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1° de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO D® 
CORDOBA.

NÜEVOS”MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprentó' 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for* 
mularios del 1 P®’’ 
100 sobre sueldos / 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispue^' 
to por la AdininiS" 
tración de Hacienda' 
en circular pubUf^' 
da en el “Boletín» 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas reía 

ciones de altas y n® 
jas se hallan de ver 
ta en la úúP’’^i 
del “Diario de Có 
doba„.

Los pedidos se n 
vian á vuelta de e 
rreo.

Imprenta del Diario * Í?^'"*"*^
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PABKAFO CUARTO

Cotejo de letras

®® 5;’^^®*® 369. Podrá pedirse el cotejo de letras, siempre que 
^wtenr*^*^'^’' ^*^ purte á quien perjndique ó se ponga en duda la 
’®ent "''^^ ’^® ”“ documento privado, ó la de cualquier doon- 
Pot 6?f^^^''®® 9^'® carezca de metriz y uo pueda ser reconocido 

unoiongji-n, que lo hubiere expedido.
Previ °“'^ 00tejo se practicará por peritos, con sojeoión á lo que se 

^fiDe en el párrafo quinto de esta Seooión.
^^titoó^^^’ ^® persona que pida el cotejo, designará el docu-

^ fi docuiUi.ntQg indubitados con que deba haceree.
*®*pecr°4°’ ^®^***f®t ®® tendrá por eficaz el documento público, y 
^^ comV^^^ privado, el Tribunal preciará el valor que merezca, 

^^ ’nación con las demás pruebas.
1 o^‘ ^^^‘ ^6 considerarán indubitados para el cotejo:

«Oí»» na
2/
3?

Los deonmentos que las partes reoonozcan oomo tales, da 
aouerdo.

Las esentaras públicas y solemnes.
**®0iÍq '0^*^" *^oottmentO8 privados coya letra ó firma hayan sido 

^ '=1088 en juioio por aquel á quien se atribuya la dudosa.
^^^ ®caio ^^ ® suri to impugnado en la parte en que reconozca la le- 

^ „ ®“ya, aquel á quien perjudique.
^^^to*! ’'^ '^^ fistos medios, la parte á quien se atribuya el docn- 
^ ^«wtaii”’'^’®’’*'*° * ^® fi*"™* ^®® '” aotorice, podrá ser requerida, 
^’’® én ft?^ ’^* ** contraria, para que forme un cuerpo de escritura 

g, ®oto le dictará el Secretario.
‘’“ii’VÆ?„».:'“- se le podrá estimar por oontesa en el reoo- 
0 4ft documento impugnado.
V®‘*¿U^’ -^^ Tribunal hará por sí la comprobación después 
”*' fionfo * P^fitos revisores, y apreoiará el resultado de esta prae- 
'^ ^iütá,n ®®? *“ feglaade la sana oritloa, sin tener que sajetarse 

de aquellos.

PARRAFO PRIMERO

Da la ceníesión en juicio

Art. 343. Deade que se reciba el pleito á prueba hasta la ci
tación para sentencia eu primera instancia, todo litigante está obli
gado á declarar, bajo juramento, cuando así lo exigiese el contra
rio. Estas declaraciones podrán presen tarse únicamsate bajo jura
mento indecisozio y sólo perjudicaráu al confesante.

Art. 344. Para los efectos de los párrafos tercero y cuarto 
del art. 56 de Ia ley, se entenderá Corporaoión del Estado, cual
quiera colectividad, cuya defensa esté atribuida por las leyes ó re
glamentos, en tal concepto, ai Fiscal, en defecto de otro represen
tante.

Art. 345, Para las partes que no tengan el mencionado ca
rácter, las posiciones serán formuladas por escrito con claiidad y 
precisión, numerados y en sentido afirmativo, y deberán oonerstar- 
á hechos que sean objeto del debate. Las preguntas que no reúnan 
estos requisites serán repelidas de oficio. Del interrogatorio que leo 
contenga no se acompañará copia.

Art. 346. La parte interesada podrá presenter las posiciones 
en pliego cerrado, que conservará el Tribunal sin abrirlo hasta el 
soto de la comparecencia para absolverías. También podrá reser- 
varse para dtoho acto la presentación del interrogatorio.

Art. 347. El Tribunal señalará el día y hora ea qne hayan de 
camparecer las partes para llevar á efecto la absolución de las p(j“ 
siciones. El que haya de ser interrogado, será citado con un día 
de anticipación por Io menos. Si no compareoiese ni alegase justa 
cansa que se lo impida, se le volverá á citar para el día y hora que 
se señala nuevameato, bajo apercibimiento de tenerle por confeso 
si no se presentase. ,

Art. 348. En el caso de la 00 m parecen ola, el Tribunal re
solverá práviameute sobre la admisión de las preguntas, ai se hu
bieren presentado en pliego cerrado ó en el mismo aoto, y á conti
nuación ee examinará sobre cada una de las admitidas á la parte 
que haya de absolverías.

Art. 349. El declarante responderá por sí mismo de palabra,.
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198 Ley sobre la jnrisdiedón contencioso-administrati va

em valerse de borrador de reepaeetas, & presen oie de Ja parte oon- 
crarta y de su Letrado, ai asistiere.

Art, 300. Las oontestaoiones deberán aer afirtnativaa ó nega
tivas, pudiendo agregar el que las dé Ias expUcauiones q ie estime 
convenientes ó tas que el Tribunal le pida. 9i se negase á decla
rar, se le apercibirá de tenerle por confeso si persiste en su nega
tiva. Si las respuestas fueren evasivas se le apetcibirá de tenerle 
por confeso sobre los heobos, respecto á los cuales sus respuestas no- 
fueren categóricas y terminantes.

Arl, 351. Cuendo alguna pregunta se refiera á hechos que 
no sean personales det que haya de absolvería, podrá negarse á 
oonteataria. Sólo en este caso podrá admítirse la aboolucíón de po
siciones por medio de un tercero que esté enterado personalmente 
de los hechos por haber intervenido en ellos á nombre del litigan
te interrogado! si éste lo solicita, aceptando la responsabilidad de 
la deolaraoión.

Art. 352. Cuando oonourra al acto el litigante qne haya so- 
licitado las posiciones, ambas partes, no siendo de las á que se re
fiere el párrafo tercero del art. 53 do la ley, podrán haoeree reolpro - 
oamecte por si mismas, sin mediación de sus Letra loa ni Procura* 
dores, y coa la venia det Presidente, las preguntas y observaciones 
que éste permit» como convenientes para la avoriguaoión de la 
verdad de loa hecho». También' podrá el Presidente del Tribunal, ó 
cualquiera de sus Ministros, pedir las explicaciones que estime 
conducentes á dicho fin,

Art. 353. Ei Secretario extenderá acta de lo OQUrrido, en la 
que se insertará la decleracíón, la cual podrá leer por al misma la 
parte que ta haya prestado. En otro caso la leerá el Secretario, pre- 
guntáudose a dicha parte si se ratifies en ella ó tiene algo que aDa- 
dir ó variar, y extendiéndúse á continuación lo que dijere, la fir
mará, si supiese, con el Presidente y las demás partes que etnoa- 
rrieren, antorizándola el Secretario-

Art. 351. Guando dos ó más ligantes hayan de declarar sobre 
unas mismas posioiones, el Presidente d-1 Tribunal adoptará las 
medidas neoesarias, si lo pidiese la parte interesada, para que no 
puedan comunioarse ni enterarse práviameute del contenido de 
aquélla.

Art. 356. En el caso de que por enfermedad ó por otras cir* 
oanetancisH especiales del litigante que haya de absolver las posi
ciones, el Tribunal lo estimase conveniente, podrá delegar en nno 
de sus Ministros, para que, constituyéndose con el Secretario en la

PARRAFO TERCERO

Documentos priva Jos, correspondencia y libros de los come^*’*

Artículo 366 Los documentos privados y la íí®'’''®®.P?'''ft(es / 
que obren en poder de los litigautee, se preñeníarán origin 
se unirán á loe autos. , odrá® 

Cuando formen parte de un libro, ex pedí en re ó legaiu, ^gg^l®' 
presentaree per exhibición para que se certifique de lo qn® j^^ gU® 
sen los intereaadoa. Esto mismo «e verifioará respecto de giioii' 
obren en poder de un tercero, si no quiere desprendetso j^ ge' 

Art. 367. Los documentos privados y la corresponde jj^us®' 
rán reconocidos bajo juramento por la parte á quien pstjo
si lo solicitare la contraria. , nr®*'^*

Art..368. Cuando hayan de utilízarse como medio ds^P^ji
los libros de loa comercianles, se practicará lo que ordeu^ ^júfi' 
go de Comercio, veríficándose la exhibición en el Je9p6oho

. torio donde se hallen los libros.
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